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Ílolctin |p ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. , . « « 36 pesetas.
Vrimestre» . . « • 9 id*

^ámero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

iaterés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la 0 A cuta.—(Articulo L'* del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

! este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
1 tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la corresoondenoia ae diri
girá al Administrador del Bolstin 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pagoi

PARTE OFICIAL

á. M.el Rey D.AlfonsoXillíq. D.g.) 
.M^.U Reina Doña Victoria Eugenia, 

á# A. R. el Principe de Asturias é Ín- 
f&ites y demás personas de la Augusta 
Red Kamilia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

'' Jaoóta del 10 de Julio de 1921.)

iDiKn^smuL
Núm, 3.475.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La Comisión encargada 
de redactar las Instrucciones regla
mentarias para la aplicación del 
Estatuto municipal, ha terminado 
ya, entre otras, la de la contrata
ción de obras y servicios.

Respetando los principios funda
mentales, comunes a toda licitación, 
que figuraban en la legislación an
terior, ha habido, sin embargo, que 
iatroduoir importantes variaciones 
en el procedimiento, encaminadas 
unas a dar mayores facilidades a los 
Ayuntamientos do más de 100.000 
almas para la contratación por ges
tion directa; conducentes otras a 
impedir o al menos a dificultar, la 
confabulación inmoral de los llama
dos <primistas» a cuyo efecto se 
’’sbaja a 10.000 pesetas el tipo do 
las subastas que han de oelebrarse 
por el sistema do presentación do 
pliegos durante la media hora si
guiente a la señalada para la lioita- 
®ión, e inspiradas todas en el crite
rio de autonomía, base primordial 
del Estatuto.

Tales son, en substancia, las in- 
^ovaoiones más esenciales que in
troduce el proyecto de Reglamento 
’'aspecto a la legislación vigente en 
Asteria de contratación cuando se 
P’^^^’^aulgd el Estatuto municipal,

Por las razones expuestas y a 
propuesta del Ministerio do la Glo- 
beruación, el Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Milítar,do 
acuerdo con éste, tiene el honor de 
someter a la sanción de V. M el ad
junto proyecto de Decreto aproban
do el Reglamento para la contrata
ción de las obras y servicios a cargo 
de las entidades municipales.,

Madrid, 2 de Julio de 1924.—SE
ÑOR: A L R. P. de V. M. Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el 

adjunto Reglamento para la contra
tación de las obras y servicios a 
cargo de las entidades municipales.

Dado en Palacio, a dos de Julio 
de mil novecientos veinticuatro.— 
ALFONSO —El Presidente del Di
rectorio Militar, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja,

Reglamento para la contrata- 
oión de las obras y sor vicio e a 
cargo de las en idades mani- 

oipales.

Artículo 1.” Para la contrata
ción de las obras y servicios muni
cipales a que se contraen los ar
tículos 161, 162 y 164 del Estatuto, 
las entidades municipales se aten
drán a lo que se dispone en el pre
sente capítulo.

Artículo 2.® La subasta, o el con
curso en su caso, deberán anunoiar- 
se con sujeción a lo que establecen 
los artículos 162 y 163 del Estatu
to, y además en dos periódicos no 
oficiales de la localidad si los hu
biere, y en los lugares que la Cor
poración tenga ordinariamente des
tinados para fijación de edictos y 
anuncios, cuidando de reuovarlos si 
fuero preciso. Si en la localidad no 
se publicasen periódicos y el contra-

•to excediese de 15.000 pesetas, de
berá anunoiarse en los de la capital 
de la provincia, En los periódicos 
no oficiales el anuncio podrá limi
tarse a un sucinto extracto.

Las licitaciones se verificarán 
siempre por medio de pliegos ce
rrados, sujetándose las proposicio
nes que se presenten al modelo pres
crito para el caso por la Corpora
ción contratante.

Artículo 3.® Las entidades mu
nicipales formarán los proyectos, 
los pliego de condiciones facultati
vas y económicas y los presupuestos 
de las obras o servicios, y fijarán 
el precio que haya de servir de tipo 
para la subasta, ateniéndose a lo 
que en cada caso y según la natu
raleza del contrato prevengan las 
leyes o disposiciones vigentes y es
pecialmente cuando se trato de obras 
que afecten a las zonas marítimas y 
militar de costas y fronteras.

Si las obras ae hallaren enclava
das dentro do alguna de esas zonas 
o en su desarrollo las invadieran o 
las cruzasen, al proyento deberá 
acompañarse documento fehaciente 
en que se haga constar, por la Au
toridad superior militar de la pro
vincia, que pueden emprenderse por 
no dificultar el plan general de de
fensa.

Por ningún concepto podrán las 
entidades municipales dividir la 
materia de contratación en partes 
o grupos, con el fin de que la ouan- 

i tía no llegue a la precisa para la oe- 
| lebraoión de subasta o concurso, 
j cuando se trate de objetos de una 
; misma clase o de obras para un 

mismo servicio.
1 Artículo 4.“ Cuando el contrato 
i haya de obligar a la entidad mu- 
; nioipal al pago de alguna oanti- 
! dad, no podrá anunoiarse la subasta 
i 0 el concurso si no existe en el pre- 
Í supuesto ordinario el crédito sufi

ciente para verifioarlo, o sin que 
haya sido previamente formado y 
aprobado el presupuesto extraordi
nario que para ello sea preciso.

Artículo 5.’ Las subastas se oe-

Sebrarán en la capital del Munici
pio, bajo la presidencia del Alcalde 
o del Teniente en quien delegue y 
con asistencia siempre de otro miem
bro de la Comisión municipal per
manente designado por la misma.

Cuando sea una Mancomunidad 
la que intente verificar el contrato, 
la subasta se celebrará en la capi
tal fijada a esta entidad, siendo pre
sidido el acto por el Presidente de 
la Junta de la Mancomunidad o Vo
cal de la misma en quien delegue, 
con asistencia siempre de otro 
miembro de la Junta de la Manco
munidad.

Si fuere una Entidad local menor 
la Corporación contratante, la su
basta se verificará en la Casa Con
sistorial, bajo la Presidencia del que 
lo sea de la Junta vecinal o del Vo
cal en que delegue con asistencia do 
otro miembro de la Junta.

El Secretario de la Corporación 
contratante asistirá a la subasta y 
dará fe de ella cuando su importo 
no exceda do 5O.>}OO pesetas Se ex
ceptuarán los casos en que por 
acuerdo de la Corporación, autorice 
la subasta un Notario. Si la ouantía 
excede de la citada suma, la subasta 
habrá de ser autorizada por un No
tario según dispone el articulo 162 
del Estatuto. .

La no asistencia del Notario, la 
del Secretario o la de otra cualquie
ra do las personas que deban con
currir al acto de la subasta, se ein- 
tenderá siempre sin perjuicio de las 
responsabilidades en que puedan 
haber incurrido por no justificar 
debidamento la expresada falta. Ea 
estos casos, la subasta deberá veri- 
fioarse a las setenta y dos horas en 
el mismo local.

ArtículoC.® En el pliego de con
diciones se consignará necesaria
mente:

1.® El tipo o. precio qué haya de 
servir de baso para la subasta y el 
modelo de proposición, indicando la 
forma en que hayan de hacerso las 
mejoras con relación al tipo señá- 
lado.
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2 .® El depósito provisional que 
habrán de constituir los licitadores 
para concurrir a la subasta, que no 
podrá ser inferior al 5 por 100 del 
tipo de licitación y la fianza defini
tiva que haya de prestar el rema
tante.

3 ." Las obligaciones que contrai
ga y derechos que adquiera el re
matante.

4 .® Las obligaciones que contrai
ga y derechos que .adquiera la enti
dad municipal contratante.

5 .® Las multas que puedan im
ponerse al rematante y las res
ponsabilidades en que incurra por 
falta de observancia de lo estipula
do, determinando la eoción que ha
ya de ejercitar la Corporación mu
nicipal sobre las garantías, y los 
medios para compeler al rematante 
al cumplimiento de sus obligaciones 
y al resarcimiento de los perjuicios 
que irrogue,

6.® Los casos en que el rematan
te pueda pedir aumento o disminu
ción de precio o rescisión del con
trato, o la advertencia de que éste 
se hace a riesgo y ventura para el 
rematante, sin que por ninguna cau
sa pueda pedir alteración del precio 
o rescisión.

7/ Indicación do los Tribunales 
a ^’uya competencia han de some
terse las partes.

8 .® La obligación del rematante 
de pagar la inserción de los anun
cios, honorarios devengados y su
plementos adelantados por el Nota
rio que autorice lá subasta, en su 
caso, y escrituras y, en general, to
da clase de gastos que ocasione la 
subasta y formalización del con
trato.

9 .® El nombre del Letrado o Le
trados designados por la entidad 
municipal para el bastanteo de po
deres, a que se refiere el artículo 13 
de “este Reglamento, o la indicación, 
en su caso, de haber acordado aqué
lla que pueda utilizarse para dicho 
objeto cualquiera de los Letrados 
que ejerzan en la población en que 
se celebre el acto de lá subasta.

10 .“ El haber transcurrido el 
plazo de que se trata en el artículo 
26 de este Reglamento, expresando 
las reclamaciones producidas y lo 
resuelto respecto a las mismas por 
la Corporaoióu contratante o la de
claración de no háberse producido 
ninguna.

11 .® Cuando la subasta se refie
ra a ejecución de obras en el pliego 
de condiciones habrá de oonsignar- 
se necesariamente también la obli
gación del rematante, en cumpli
miento de lo dispuesto por Real de- 
cre.to.de'20 de Junio de 1902, de 
realizar un contrato con los obreros 
que hayan de ocuparse en la obra, 
en el que habrá de quedar precisa
mente estipulado su duración, los 
requisitos para su denuncia o sus
pensión, el número de horas de tra
bajo y el precio del jornal y el cum
plimiento de todas las obligaciones 
de índole social que imponen las 
leyes vigentes.

12 .® Guando la subasta se refiera 
a cualquier servicio que tenga por 
objeto llenar necesidades perma
nentes, deberá cousignarse, según 
la índole del servicio, la obligación 
de que al término del contrato se 
entenderá éste prorrogado hasta 
que realizadas dos subastas conse
cutivas dentro de los dos meses an
teriores a lá fecha en que finalice el 
contrato que esté vigente, al objeto 

de sustituirlo, se halle la Corpora- 
ción municipal, si no lo hubiese 
conseguido, en las condiciones exi
mentes de subasta y concurso a que 
se refiere el apartado 5.® del artículo 
164 del Estatuto.

13 .® Si la subasta fuera para 
contrato de duración mayor de un 
año, o exigiese recursos que carez
can del crédito correspondiente en 
el presupuesto anual en ejercicio se 
consignará en el pliego de condicio
nes, con arreglo a lo expresado en 
el artículo 4.® de este Reglamen
to, haberse acordado con el Ayun
tamiento en pleno lo convenien
te acerca del particular, de confor
midad a lo dispuesto en el apar
tado noveno del artículo 15'3 del 
Estatuto, así como la distribución 
de la cuantía del contrato en el nú
mero de presupuestos anuale.s nece
sarios.

14 .® Deberá igualmente oonsig- 
narse que el contrato que se cele
bre se entenderá hecho con sujeción 
ineludible a las prescripciones de la 
ley de 14 de Febrero de 1907, sobre 
protección a la industria nacional, 
y a las disposiciones complementa
rias de dicha ley.

Esta misma obligación regirá en 
los contratos que en virtud de loa 
preceptos del Estatuto puedan cele
brarse sin el trámite previo de su
basta o concurso.

Articulo 7.® Para el anuncio de 
las subastas se atendrán las entida
des municipales à lo dispuesto en 
el artículo 162 del Estatuto. Cuan
do, haciendo uso de la facultad que 
ésta les concede, no publicasen con 
el anuncio el pliego de condiciones, 
y sí sólo un extracto del mismo, ha
brá de expresarse, cuando menos,si 
se inserta en periódicos oficiales, el 
objeto de la subasta, el lugar, el 
día y la hora eo que haya de céle- 
brarse, la autoridad o funcionario 
que haya de presidir al acto, el tipo 
de la Subasta, el modelo a que haya 
de ajustarse la proposición, el plazo 
y lugar en que hayan de prosentar- 
se los pliegos, asi como las condi
ciones y depósito provisional que 
se exija a los licitadores, señalando 
la cantidad líquida a que este últi
mo ascienda, la fianza definitiva que 
haya de prestar el rematante, la du
ración del contrato y la época o 
plazos en que hayan de verifioarse 
los pagos o haya de prestarse el 
servicio o realizarse las obras, el 
nombre del Letrado o Letrados que 
hayan sido designados para el bas
tanteo de poderes, y la oficina o de
pendencia do la. Corporación en 
donde se hallen de manifiesto los 
pliegos de condiciones y demás a 
que se refiere el artículo rf,® de este 
Reglamento,

Si el Ayuntamiento acordase la 
publicación del pliego de condicio
nes con el anuncio bastará que con
sigue en éste, solamente, los datos 

-necesarios para expresar el objeto 
de la licitación, el lugar, día y hora 
en que haya de oelebrarse y el de
pósito provisional que habrá de 
constituirse, ya que los restantes 
pueden conocerse al propio tiempo 
por el pliego de condiciones qúe se 
insertará, en estos casos, a continua
ción del citado anuncio

Articulo 8 ° Los pliegos de con
diciones y documentos originales, 
asi como, en su caso, los objetos o 
muestras, estarán siempre de mani
fiesto en poder de la entidad muni- 

’ oipal contratante,

Articulo 9.® No podrán ser con
tratistas:

1 .® Los que, con arreglo a las 
leyes civiles, carezcan de capacidad 
para contratar por sí sin interven
ción de otra persona,

2,® Los que se hallen procesados 
judicialmente si hubiese recaído 
contra ellos autos de prisión, y los 
meramente procesados por delito de 
falsificación, hurto, estafa, robo y 
demás que supongan ataque a la 
propiedad.

3 .® Los que estuvieran fallidos o 
en suspensión de pagos o con sus 
bienes intervenidos,

4 .® Los que estuvieren apremia
dos como deudores al Estado o a 
cualquier provincia, Cabildo insular 
o Municipio en concepto de segun
dos oontribuyeutes.

5 ® Los que hayan sido inhabi
litados administrativamente para 
tomar a su cargo servicios u obras 

‘públicas por falta de cumplimiento 
de Contratos anteriores.

6 .® El Alcalde, los Concejales, 
el Secretario, el Interventor y los 
demás empleados dependientes del 
Ayuntamento contratante, y si éste 
perteneciese a las islas Canarias, 
también los Vocales y los Secreta
ries, Interventor y Depositario del 
Cabildo de la isla respectiva

Artículo 10. Los licitadores que 
concurran a estas subastas deberán 
constituir previamente en depósito^ 
como fianza provisional, la cantidad 
expresada en los anuncios y pliegos 
de condiciones, que habrá de co
rresponder al tanto por ciento que 
del importe o valor total de lo que 
sea objeto del contrato deberá ha
ber fijado, al efecto, la entidad mu
nicipal contratante, y el rematante 
prestará la fianza definitiva que se 
haya señalado, y que habrá de co
rresponder igualmente al tanto por 
ciento que para garantir la contra
ta se haya fijado, por la propia en
tidad, del mismo importe o valor 
total de lo que sea objeto del con
trato.

Guando la materia de éste sea. un 
servicio continuado cuya duración 
exceda de u)i año, el depósito previo 
para tornar parte en la subasta y la 
fianza definitiva que ha de prestar 
el rematante podrán fijarse con re
lación a la cantidad anual que la 
Corporación contratante haya de 
satisfacer o percibir por el servicio 
de que se trate.

No será necesaria la fianza defi
nitiva en los contratos de compra o 
venta al contado, ni tampoco en los 
de venta a plazos de bienes iumue- 
bles que efectúen las entidades a que 
se refiere este Reglamento, siempre 
que el inmueble quede afecto en 
garaíitía, para la Corporación que 
enajena, del importe de los plazos 
vencidos o por vencer hasta el com
pleto pago de lo vendido.

Las fianzas habrán de constituir
se en metálico o en valores o signos 
de crédito del Estado o de la enti
dad municipal contratante, y tam
bién en los créditos reconocidos y 
liquidados de qüe habla el artículo 
11, y por el tipo y en la forma y 
condiciones que establece.

Artículo 11. Los efectos públi
cos de cargo del Estado, cualquiera 
que fuere su clase, se admitirán, pa
ra las fianzas provisionales y defini
tivas, al precio de cotización oficial 
del día ea que se constituyan.

Cuando la entidad municipal con
tratante tenga emitidas obligacio

nes, láminas o algún otro valor o 
signo de crédito representativo de 
deuda que sea de su exclusiva cuen
ta, los admitirá por todo su valor 
nominal en las fianzas provisional 
y definitiva de los contratos que 
intente celebrar o celebro.

También admitirá en las fianzas 
expresadas los créditos reconocidos 
y liquidados a favor de sus acreedo
res directos, siempre que estén con
signados en sus presupuestos apro
bados y sean dichos acreedores los 
que hayan de constituirías como 
postores o rematantes; e igualmente 
los valores de cajas o establecimien
tos de crédito organizados y soste
nidos por los Ayuntamientos.

Cuando la fianza definitiva se ha
lle constituida en efectos públicos 
de cargo del Estado, los rematantes 
podrán retirar el exceso o habrán 
de reponer la diferencia siempre 
que el precio de cotización de los 
efectos depositados sufra durante el 
contrato un aumento o disminución 
en su valor que exceda del tanto 
por ciento que fije para el caso la 
entidad municipal contratante res
pecto al del día en que se haya 
constituido la fianza.

Si debiendo reponer no lo hicie
ren dentro del plazo prudencial que 
al efecto le fije la entidad munici
pal, ésta, una vez transcurrido el 
expresado plazo, podrá dar por res
cindido el contrato, conforme al 
artículo 21 de este Reglamento.

Siempre que las fianzas se hallen 
constituidas en efectos públicos o en 
cualquiera de los valores o signos 
de crédito expresados, se facilita
rán al rematante los medios de per
cibir los intereses que de venguen.

Los efectos públicos p valores en 
que se haya constituido la fianza 
podrán ser substituidos, en todo o 
en parte, por metálico, y por otros 
efectos públicos o valores, apreoián- 
dolos siempre del modo prevenido 
en este artículo.

Artículo 12 Los depósitos pro
visionales para optar a las subastas 
podrán bacerse en la Gaja de la en
tidad municipal contratante, en la 
general de Depósitos o en sus Su
cursales, cualquiera que sea el pun
to en que se celebre la subasta; pe
ro si se ofrecieren dudas sobre la 
autenticidad del resguardo, no se 
hará la adjudicación definitiva del 
remate hasta tanto que se desva
nezcan.

Las fianzas definitivas de los re
matantes habrán de situarsé de cual
quiera de los modos indicados, den
tro de la provincia a que corres
ponda la'entidad municipal contra
tante.

Si se tratase de una Mancomuni
dad de Municipios pertenecientes 
a provincias o regiones distintas, 
se entenderá, para el caso indicado 
en el anterior apartado, que la pro
vincia correspondiente es la a que 
pertenezca la capitalidad de la Man
comunidad;

Guando las fianzas se constitu
yan en efectos públicos de cargo 
del Estado o de la entidad munici
pal contratante, habrá de acompa- 
ñarse la póliza de su adquisición.

Artículo 13. A toda subasta po
drán concurrir los licitadores por 

■sí o representados por otras perso
nas con el poder correspondiente 
para ello, y declarado bastante a 
costa del interesado, por Un Letra- 

s do que la Gorporaoión contratante 
^designe,
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Artículo 14. En la celebración 
de las subastas en que el gasto o 
ingreso total que baya de producir 
el contrato no exceda de 10.000 pe
setas, se observarán las siguientes 
reglas:

Primera. El acto dará principio 
en el día, hora y sitio designados en 
los anuncios, constituyéndose la Me
sa del modo prevenido en el artícu
lo 5.® de este Reglamento.

Segunda. Inmediatameutesepro- 
oederá a la lectura de este artículo, 
del anuncio y de los pliegos de con
diciones.

Tercera. Terminada la lectura 
de dichos documentos, el Presiden
te declarará abierta la licitación 
por un plazo de media hora, advir
tiendo a los concurrentes que du
rante el mismo pueden pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, 
en la inteligencia de que una vez 
transcurrido, y abierto el primer 
pliego, no se dará explicación al
guna.

Cuarta. Durante ese plazo, los 
licitadores entregarán al Presidente 
los pliegos que contengan sus pro
posiciones, bajo sobre cerrado, que 
llevará escrito en el anverso lo si
guiente:

«Proposición para optar a la su
basta de... (y a continuación el ob
jeto de la subasta)».

El presidente los recibirá seña
lando cada pliego con el número que 
le corresponda por el orden de pre
sentación y los dejará sobre la me
sa a la vista del público.

Quinta. Cada pliego deberá con
tener la proposición ajustada al mo
delo, el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional 
y lá cédula personal del licitador. 
Guando un licitador presente más 
de un pliego bastará que en cual
quiera de los que presente acompa
ñe estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al 
Presidente los pliegos no podrán re- 
tírarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes 
de expirar el plazo de media hora 
se anunciará en alta voz por un Al
guacil o Portero, de orden del señor 
Presidente, que falta solo ese tiem- 
po para terminar el plazo de admi
sión de pliegos, y al expirar la me
dia hora, el Presidente lo declarará 
terminado.

Octava. Inmediatamente el Pre
sidente abrirá el primer pliego pre
sentado y dará lectura en alta voz 
de la proposición que contenga, y 
sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por el orden de numeración 
que 86 les haya dacio al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura, el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no 
íueran acompañadas del resguardo 
del depósito o de la cédula personal 
del licitador, fuera del caso previsto 

la regla quinta, y los qne no se 
ajustasen al modelo,aiemprequelas 
diferencias puedan producir, ajui
cio de la Mesa, duda racional sobre 

persona del licitador, sobre el pre
cie o sobre ©1 compromiso que con
traiga, sin que, en caso de existir 
esa duda, deba admitirse la propo
sición, aunque su autor manifieste 
que está conforme con que se en- ■ 
tienda redactada con estricta suje- 
eión al modelo.

Décima. Terminada la lectura 
de todos los pliegos presentados, el 
Presidente adjudicará provisional
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mente el remate al autor de la pro
posición más ventajosa entre las 
admitidas

Dócimaprimera. Si entre las ad
mitidas hubiese dos o más proposi
ciones iguales, más ventajosas que 
las restantes, en el mismo acto se 
verificará licitación por pujas a la 
llana, durante el término de quin
ce minutos, entre sus autores, y si, 
terminado dicho plazo, subsistiese 
la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisio
nal del remate.

Décimasegunda. Hecha la adju
dicación provisional, el Presidente 
devolverá sus cédulas personales a 
todos los licitadores, tomando nota 
de la fecha y número de la de cada 
uno, y unirá al expediente de su
basta todos los resguardos de depó
sito y todas las proposiciones pre
sentadas, incluso las que hubiere 
declarado desechadas, sin más ex
cepción que las correspondientes a 
los licitadores que estén conformes 
con que queden desechadas sus pro
posiciones, quienes podrán recoger
ías en el acto con los reguardos de 
depósito correspondientes, enten- 
dióndose que renuncian con esto a 
toder derecho a la adjudicación de
finitiva del remate.

Dócimatercera. Todo lo que ocu
rra en el acto de la subasta se con
signará por el funcionario autori- 
zante en la oportuna acta que al 
efecto habrá de levantarse y en la 
que se hará constar necesariamente, 
el número total de proposiciones 
presentadas, con los precios y nomr 
bres de los licitadores, y expresión 
de las admitidas; relación de las 
desechadas, consignando los motivos 
y los nombres de sus proponentes 
que se hayan conformado, y si las 
han recogido con sus resguardos co
rrespondientes; protestas o recla
maciones formuladas, que sólo en 
cuanto a infracción de las reglas y 
preceptos establecidos por este Re
glamento, a partir de la fecha de 
publicación del anuncio de la su
basta en el Boletín Opioíal, y en 
cuanto al acto mismo de la subasta, 
se hubieren hecho durante su cele
bración, y la declaración del Pre
sidente respecto a la adjudicación 
provisional.

Esta acta, que habrá de exten
derse antes de levantar la sesión, 
será leída en alta voz por el funcio
nario autorizante, y adicionadas a 
continuación las protestas o recla
maciones que sobre su contenido 
hicieren los interesados, será firma
da por las personas que constitu
yan la Mesa, así como por los lici
tadores y reclamantes que quisieren 
y autorizada por el fedatario.

Artículo 15. Para la celebración 
de las subastas en que el gasto o 
ingreso total que haya de produ
cir el contrato exceda de 10,000 
pesetas, se observarán las siguien
tes reglas:

Primera. El plazo para la pre
sentación de los pliegos empezará 
a oontarse desde el día siguiente al 
en que se publique el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia 
respectiva hasta el anterior al en 
que haya de oelebrarse la licitación 
en las subastas que, con arreglo a 
lo dispuesto ea el artículo 162 del 
Estatuto, sólo han de anunoiaree en 
el Boletín Oficial, y desde el día 
siguiente al en que se publique el 
anuncio en la Gaceta de Madrid has
ta el anterior al en que haya de ve- 

rifioarse la licitación en aquellas 
otras en que, además de en el Bole
tín Oficial, ha de iasertarse tam
bién en la Gaceta de Madrid, con 
sujeción a lo dispuesto en el citado 
artículo.

Las horas para la presentación 
de los pliegos de proposiciones se
rán las que señale al efecto la enti
dad municipal contratante.

Segundo. A todo pliego de pro
posición deberá acompañarse, por 
separado, el resguardo que acredite 
la constitución del depósito provi
sional prevenido para tomar parte 
en la subasta, siendo rechazado, en 
el acto de la entrega, todo pliego 
cuyo resguardo respective no se 
ajuste a lo preceptuado en el últi
mo párrafo del artículo 10 de este 
Reglamento.

Tercera. Los pliegos de propo
siciones deberán entregarse bajo 
sobre cerrado a satisfacción del pre
sentador, a cuyo efecto podrá lacrar, 
precintar o adoptar cuantas medi
das de seguridad estime necesarias 
a su derecho en todos y oaia uno 
de los sobres en que encierre su 
proposición, y en el anverso del que 
contenga y cierre todos los demás 
deberá hallarse escrito y firmado 
por el licitador lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta 
de....(y a continuación el objeto 
de la misma).»

En el reverso, y cruzando las 
líneas del cierre, se hará constar 
por el presentador y por el funcio
nario que reciba el pliego, bajo la 
firma de ambos, que el pliego se 
entrega intacto, o las circunstan
cias que para su garantía juzgue 
conveniente consignar cada una de 
las citadas personas, pudiendo una 
y otra, además, hacer concurrir al 
acto de la entrega y recepción del 
pliego los testigos que tengan por 
conveniente.

Como quiera que de la entrega 
y recepción del pliego ha de exten
derse necesariamente el oportuno 
recibo, que por lo que en el mismo 
ha de consignarse tendrá el carác
ter de certificación, el presentador, 
en el acto de la entrega del pliego y 
del resguardo del depósito provi
sional, entregará también el tim
bre correspondiente que con arre
glo a la ley de este impuesto 
haya de colooarse ea el menciona
do recibo certificación. Si el pre
sentador no facilitase el timbre ni 
abonase su importe, no se admitirá 
en modo alguno el pliego.

Cuarta. En la oficina que las 
entidades municipales al efecto de
signen se llevará un libro-registro 
especial para el de los pliegos de 
proposiciones 4*^®» ®®^ sujeción a 
las reglas anteriores, puedan pre
sentarse, haoiéndose constar en el 
asiento el día y la hora de la entre- 
ga de cada uno, el número de se
llos de lacre que contengan, con 
expresión de su oolor, y el nombre 
y domicilio del presentador, a cuyo 
efecto exhibirá su cédula personal 
corriente, pudiendo oonsigñarse, 
además, todas aquellas oiroonstan- 
oias que el presentador exija o el 
funcionario que efectúe la recep
ción orea conveniente para la me
jor identificación y seguridad del 
pliego.

Hecho el asiento se señalará el 
pliego con el número de orden 
que le corresponda respecto a los 
presentados para la subasta a que 
se refiera, y se entregará del mismo
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y del resguardo de depósito provi
sional al interesado, aunque éste no 
lo pidiese, el oportuno recibo a que 
alude el último párrafo de la regla 
3.“ de este artículo.

En dicho recibo deberán haoerse 
constar cuantas circunstancias cons
tituyan el asiento yerificado en el 
libro de registro, con expresión 
siempre del número de orden que 
haya correspondido al pliego res
pecto a los presentados para la su
basta de que se trate.

Los recibos se librarán por el 
Jefe o el empleado que haga sus 
veces en la oficina designada al efec
to para la recepción de los pliegos.

Quinta. Una vez entregado y 
admitido el pliego, no podrá reti
rarse, pero podrá presentar varios 
el mismo licitador, dentro del plazo 
y con arreglo a las condiciones ex
presadas, sin acompañar nuevo res
guardo de depósito provisional.

Sexta. Los pliegos de proposi
ciones se conservarán en la caja res
pectiva de la entidad municipal 
contratante, bajo la responsabilidad 
del o de los funcionarios encargados 
legalmeute de la custodia de los 
fondos de la Corporación,

Al efecto, el Jefe de la oficina a 
que se refiere el último párrafo de 
la regla 4.“ de este artículo, una vez 
que haya entregado el recibo del 
pliego y resguardo presentados, ex
hibirá el libro-registro y hará en
trega del pliego al funcionario en
cargado de su custodia, el cual, des
pués de confrontar lo que aparezca 
y resulte del pliego y resguardo con 
lo expresado en el asiento respecti
vo del libro-registro, se hará car
go de los documentos presentados, 
consignando en el libro, al pie del 
asiento respectivo, el oportuno reci
bí, en la siguiente forma: «Recibí 
para su custodia el pliego y resguar
do a que se refiere este asiento».

Séptima. Desde el momento en 
que termine el plazo de presenta
ción de pliegos para cualquiera su
basta de las que regula este ar
tículo, se librará a quien lo solicite, 
por el Jefe de la oficina correspon
diente, oertifi caoión del número de 
pliegos presentados, con expresión 
de sus números de orden, fechas da 
su presentación, nombre de los li
citadores y demás circunstancias, 
firmas y contraseñas que reúnan y 
contengan los pliegos. Para que 
pueda expedirse será necesario que 
el peticionario la solicite durante 
las horas hábiles de oficina, y que 
al hacerlo presente la correspon
diente póliza o timbre, con arreglo 
a la ley de dicho impuesto, sin cu
yo requisito no podrá ser librada 
en modo alguno.

En el caso de demora en la expe
dición de esta certificación, o cuan
do cualquier persona lo crea conve
niente podrá requerir al Notario 

! público que dé fe de los detalles y 
i circunstancias que hubiese de con

tener la certificación a que se re
fiere esta regla, a cuyo efecto, res
guardos, pliegos de proposición pre
sentados para la subasta y libro- 
registro de éstos serán exhibidos al 
Notario,

Octava. Llegados el día y hora 
señalados para la subasta, se cons
tituirá la Mesa, dándose principio 
al acto por la lectura del anuncio de 
aquélla y del presente articulo.

Terminada la lectura, el Presi
dente exhibirá al funcionario auto
rizante del acto todos los pliegos
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presentados, en unión de sus res
guardos de depósito provisional 
acompañados de certifioaoión expe
dida por el funcionario a que se 
refiere el último párrafo de la regla 
4.^, y visado por aquél o aquellos a 
quienes se hubiere confiado su cus
todia, expresiva de los pliegos pre
sentados y resguardos que los acom
pañen, fecha de su presentación y 
número asignado a cada uno, así 
como del nombre de los licitadores 
y de cuantos datos y circunstancias 
consten en el asiento para la debi
da identificación do cada pliego.

A continuación, el Presidente in
vitará a los concurrentes al acto a 
que efectúen, si así lo desean, el 
oportuno reciiento y reconocimien
to de los pliegos, oompulsándolos 
en su caso con lo que resulte de los 
respectivos asientos del libro-regis
tro, oonsiguándose en el acta las 
protestas u observaciones que se 
formulen y lo acordado respecto a 
las mismas por el Presidente, o que 
efectuado el expresado requerimien
to, no se formuló protesta ni obser
vación alguna.

Hecho el requerimiento y contes
tadas y resueltas en su caso las du
das y protestas que se formulen, el 
Presidente manifestará que se va a 
proceder a la apertura de los plie
gos advirtiendo que una vez abier
to el primero no se admitirá protes
ta ni observación de ningún género 
ni se dará explicación alguna que 
interrumpa el acto.

Llegado el momento, el Presi
dente abrirá el primer pliego pre
sentado y dará lectura, en alta voz, 
de la proposición en el mismo con
tenida y sucesivameate abrirá y 
leerá los demás por el orden de nu
meración que se les haya dado al 
presentarlos.

Novena. Terminada la lectura de 
Cada proposición, el Presidente de
clarará desechadas las que no se 
ajusten al modelo, siempre que las 
diferencias puedan producir, a su 
juicio, duda racional sobre la per
sona del licitador, sobre el precio o 
sobre el compromiso que contraiga, 
sin que en el caso de existir tal 
duda deba admitirse la proposición, 
aunque el licitador manifieste que 
está conforme con que se entienda 
redactada con estricta sujeción al 
modelo.

Décima. Verificada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el 
Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la pro
posición más ventajosa entre las ad
mitidas.

Dócimaprimera. La 11.® del ar
tículo 14 de este Reglamento.

Décimasegunda. Hecha la adju
dicación provisional y después de 
exhibir el rematante su cédula per
sonal al funcionario autorizante del 
acto, se procederá en la forma que 
previene para caso análogo la regla 
12.® del artículo 14 de este Regla
mento.

Décimateroera. Todo lo queoou- 
rra se consignará por el autorizante, 
que deberá extender el acta, ate- 
niéndose para redactaría a lo que 
para caso análogo previene la regla 
13.® del artículo 14 de este Regla
mento.

Artículo 16. Dentro de los cinco 
días siguientes a la celebración de 
cualquiera subasta, podrán acudir, 
por escrito, ante la entidad munici
pal interesada, todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido ad

mitidas o que no se hayan confor
mado con tenerías por desechadas, 
exponiendo lo que tengan por con
veniente sobre el acto de la subasta, 
sobre la capacidad jurídica de los 
demás licitadores y sobre lo que 
orean que debe resolverse respecto 
a la adjudicación definitiva.

Articulo 17. Expirado el plazo 
de los cinco días que señala el ar
tículo anterior, la eritidad munici
pal contratante resolverá lo que es
time procedente sobre la validez o 
nulidad del acto de la subasta, y si 
declarase válido el acto, hará la ad
judicación definitiva del remate a 
favor del autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas, 
o también entre las desechadas 
que hubieren debido admitirse con 
arreglo a los anuncios y a las dispo
siciones de este Reglamento, y acor
dará asimismo que se devuelvan to
dos los resguardos de depósito a los 
licitadores, conservando sólo el co
rrespondiente al rematante.

Artículo 18 Hecha la adjudica
ción definitiva, se requerirá inme
diatamente al rematante para que 
dentro del término de diez días pre
sente el documento que acredite ha
ber constituido la fianza definitiva, 
y una vez que la haya constituido, 
se le citará para que, en el día que 
se señale, cOnoarra a formalizar el 
contrato, con arreglo a lo que pre
viene el artículo siguiente.

Artículo 19. Los contratos que 
86 celebren mediante subasta o con
curso, así como los que se realicen 
por gestión o contrato directo, con 
arreglo a lo establecido en los ar
tículos 161, 163 y 164 del Estatuto, 
se consignarán en escritura pública 
cuando ni gasto o ingreso total qu© 
hayan de producir a la entidad mu
nicipal contratante exceda de 50.000 
pesetas.

Los que no excedan de esta suma, 
si la escritura pública no fuere ne
cesaria para su inscripción en el 
Registro de la Propiedad, o para 
otros efectos, quedarán formaliza
dos entregándose al rematante o 
adjudicatario del concurso una oer- 
tifioaoión en que se inserten los plie
gos de condiciones, el acta de la su
basta, en su caso, y el acuerdo de 
adjudicación definitiva del remate 
o concurso, cuya certifioaoión será 
cotejada por el interesado, que fir
mará su recibo y conformidad en 
el expediente de subasta o concurso.

Lo preceptuado en el apartado 
anterior regirá igualmente para los 
contratos que se realicen por ges
tión o contrato directo, y salvo el 
caso de que no sea necesaria la es
critura publica, la formalización se 
verificará mediante documento ex
tendido por duplicado, y reintegra
do en la forma prevenida por la ley 
del Timbre, en que se exprese el 
objeto del contrato y se consignen 
los pliegos de condiciones y la acep
tación por las partes contratantes 
de los derechos y deberes que se les 
asignen en el contrato. De dicho 
documento, que será suscrito en un 
solo aetb por el contratista y por la 
entidad municipal contratante, se 
entregará un ejemplar al contratis
ta, quedando el otro en poder de la 
entidad referida, en sus oficinas. Sin 
embargo, los servicios y obras cuyo 
importe no exceda del límite seña
lado en la regla primera del artícu
lo 164 del Estatuto para los Muni
cipios de más de 100.000 habitantes, 

se podrán formalizar mediante sim
ple acuerdo municipal.

Artículo 20, Las entidades mu
nicipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario que, en su caso, 
autorice la subasta, los derechos 
que lo correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abo
narán igualmente los derechos de 
inserción de los anuncios en los pe
riódicos, cuidando de reintegrarse 
del rematante, si le hubiere, del 
importe total de estos gastos, con 
arreglo a lo dispuesto en la regla 
octava del artículo 6,” de este Re
glamento,

Las entidades municipales no pro
cederán al otorgamiento de la es
critura de los contratos en que tal 
instrumento público se exija, ni a 
formalizar los que en éste no sea 
necesario sin que en el acto de re
ferencia exhiban los rematantes el 
resguardo de haber constituido la 
fianza definitiva, y ya se otorgoe o 
no escritura pública, cuidarán siem
pre de cumplir lo prevenido en el 
Reglamento para la imposición, ad
ministración y cobranza de la con
tribución industrial, y en las demás 
disposiciones análogas aplicables a 
los contratos celebrados por la Ad
ministración.

Artículo 21. Cuando el rematan
te no cumpliese las condiciones que 
deba llenar, para la celebración del 
contrato o impidiese que aquélla 
tenga efecto en el término señalado, 
se anulará el remate a costa del mis
mo rematante:

Los efectos ele esta declaración 
serán:

l.“ La pérdida de la garantía o 
depósito provisional de la subasta, 
que desde luego se adjudicará a la 
entidad municipal contratante como 
indemnización del perjuicio ocasio
nado por la demora en el servicio.

2,® La celebración de un nuevo 
remate bajo las mismas Condiciones 
pagando el primer rematante la di
ferencia del primero al segundo, si 
este fuese menos beneficioso para la 
entidad municipal contratante.

3." No presentándose proposi
ción admisible en la nueva subasta, 
la entidad interesada podrá ejecu
tar el servicio por su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo 
el rematante del mayor gasto que 
ocasione con respecto a su propo
sición.

Estas responsabilidades, con ex
cepción de la primera, que, según 
queda expresado, sa satisface con 
la pérdida del depósito provisional, 
para tornar parte en la subasta, se 
harán efectivas hasta donde alcan
ce, si «1 rematante hubiese consti
tuido la fianza definitiva, de la di
ferencia o exceso de ésta sobre el 
importe de dicho depósito provisio
nal que se adjudica a la entidad 
municipal contratante como indem
nización del perjuicio ocasionado 
por la demora en el servicio, y si 
no hubiese constituido la fianza de
finitiva, o el exceso de la misma 
sobre el depósito provisional no 
fuese suficiente, de los demás bie
nes del rematante, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Artícolo 22. Los rematantes po
drán ceder y traspasar válidamente 
los derechos que nazcan del remate, 
siempre que no esté prohibida la 
transferencia o cesión por leyes o 
disposiciones que regulen la natu
raleza del contrato o por las condic 
clones consignadas en Io3 pliegos 

que hayan servido de base para la 
subasta; pero en todos los casos será 
preciso que el nuevo contratista re- 
una las condiciones y preste las ga
rantías exigidas al rematante y que 
la entidad municipal interesada au
torice la cesión o transferencia, ha- 
Cióndolo así constar por acuerdo 
que se consignará en el expediente 
de subasta.

Artículo 2-3. Las subrogaciones 
y cesiones de los derechos del re
matante podrán hacerse por com
parecencia ante la entidad munici
pal interesada hasta el momento del 
otorgamiento de la escritura o for
malización del contrato; después 
sólo podrán hacerse por medio de 
escritura pública aunque el contra
to entre la Corporación y el cedente 
se hubiere formalizado sin esta so
lemnidad.

Artículo 24. En todos los casos 
habrá de ser una la persona o enti
dad que tenga el remate, y serán 
indivisibles para la Corporación 
municipal contratante las obligacio
nes y los derechos que del contrato 
se deriven, sin que mientras subsis
ta pueda reoonocerse personalidad 
más que al contratista o su apode
rado psra cuanto se refiera a sus 
efectos.

Artículo 25. El hecho de pre
sentar una proposición para el acto 
de la subasta constituye ai licitador 
en la obligación de cumplir el con
trato, si le fuere definitivamente 
adjudicado el remate.

La Corporación municipal contra
tante sólo queda obligada por la ad
judicación definitiva.

Artículo 26. Siempre que una 
entidad municipal acuerde la cele
bración de subasta o concurso para 
contratar cualquier obra o servicio, 
deberá auunciarlo en el Boletín 
Oficial de la provincia y por medio 
de edictos fijados en los sitios que 
ordinariamente estén destinados al 
objeto, expresando que durante el 
plazo que al efecto designe podrán 
presentarse las reclamaciones que 
se quisieren y advirtiendo que no 
será admitida ninguna que se pre
sente pasado dicho plazo.

Las reclamaciones se resolverán 
por las respectivas entidades muni
cipales interesadas, y una vez que 
con arreglo a las leyes sean firmes 
sus resoluciones, anunciarán desde 
luego la subasta o concurso.

Artículo 27. Cuando el contrato 
dure más de un año y, en su conse
cuencia, afecte a varios presupues
tos ordinarios será obligatoria, con 
arreglo a lo expresado en el artícu
lo 293 del Estatuto, la consignación 
en cada uno de ellos, mientras el 
contrato dure, de la cifra que según 
lo estipulado haya de pagarse 
anualmente.

Artículo 28. Anunciada que sea 
toda subasta, con señalamiento del 
día y hora en que haya de verificar
se, no podrá ser suspendida sino 
en virtud de acuerdo de la entidad 
municipal contratante, salvo lo dis
puesto en el artículo 6.° de este Re
glamento.

Artículo 29, En los contratos 
relativos a los servicios de limpieza, 
aguas y alumbrado de las poblacio
nes, si el arrendatario intentase 
suspender el servicio, alegando falta 
de pago por la Corporación munici
pal, determinada dicha falta por las 
condiciones del contrato referentes 
a la cuantía del precio, fecha de su 
entrega y demás extremos relativos
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a la obligación de pagar, no podrá 
llevar a cabo la sospeusión sin pre
vio aviso al Ayuntamiento, con 
treinta días de antelación, enten
diéndose que este aviso debe .darse 
indefeotiblementa, haya o no en 
el contrato cláusula de suspensión, 
sin que pueda cesar el servicio has
ta después de transcurridos los ex
presados treinta días, por lo menos, 
desde la fecha del aviso, ni aun en 
el caso de que medie cláusula en el 
contrato fijando un plazo menor o 
cualesquiera otras condiciones o 
cirounstaaoias que no sean las que 
quedan determinadas para la sus
pensión del servicio por falta de 
pago.

El aviso de suspensión deberá 
darse por escrito, y la oficina re
ceptora entregará el correspondien
te recibo aunque el interesado no lo 
exigiesév '

Dado el avisó, el Alcalde . pondrá 
inmediatamente el hecho en cono
cimiento de la entidad municipal 
para la adopción de las medidas 
oportunas, a fin de prevenir cual
quier alteración de orden público 
o peligro para la salud pública por 
la carencia de los servicios mencio
nados.

Artículo 30. La entidad muni
cipal contratante podrá acordar la 
resoiiión del contrato en cualquier 
tiempo por faltar el contratista a 
las condiciones estipuladas.

El contratista podrá solicitar' 
igualmente la rescisión del contra
to por faltar la Corporación a lo es
tipulado. La resolución que dicte 
la entidad municipal contratante 
deberá ser acordada dentro de los 
treinta filas siguientes al de solioi- 
tarse la rescisión.

Artículo 31. En todos los casos 
en que la entidad municipal contra
tante acuerde, o el contratista pida 
la rescisión, corresponderá a aqué
lla declarar simultáneamente si ha 
de quedar èn suspenso el contrato, 
o ha de continuar en vigor hasta que 
la cuestión de rescisión sea definiti
vamente resuelta, y su declaración 
será ejecutiva sin que contra ella 
pueda interponerse recurso alguno.

Artículo 33, Las multas e in
demnizaciones a que dieren lugar 
los rematantes o contratistas se ha
rán efectivas gubernativamente:

1 .* De las cantidades en metáli
co o en los efectos que hubiere con
signados en fianza; y

2 .* De los demás bienes de los 
rematantes o contratistas.

En la ejecución y venta de los 
bienes del rematante o contratista 
para hacer efectivas aquellas res
ponsabilidades, se procederá por los 
trámites de la vía administrativa de 
apremio.

Guando la fianza esté constituida 
en efectos públicos, y el rematante 
c contratista haya de perdería o 
abonar de la misma alguna cantidad 
se venderán, con intervención de 
•Agente de Bolsa, los que sean ne- 
eesarios para cubrir la suma en me
tálico en que consista la fianza o 
Que deba abonar el rematante o oon- 
l^ratÍ8ta, y el sobrante, si lo hubiere, 
uoutinuará depositado o se devolve- 
^^ al interesado, según proceda.

Artículo 33 El contratista ha- 
urá de completar la fianza siempre 
Qóe se extraiga una parte de la mis- 
“^^ a ñu de hacer efectivas multas ¡ 
ú indemnizaciones, ! 
^1 después de transcurrido el 

^‘630 prudencial que la entidad mu

nicipal fije al requerírle para que 
complete la fianza, no lo hubiere 
hecho de alguno de los modos admi
tidos, podrá la entidad municipal 
contratante declarar rescindido el 
contrato con los efectos del artículo 
21 de este Reglamento.

Artículo 31. Terminado el con
trato y no habiendo responsabilida
des exigibles, se devolverá la fianza 
al contratista.

Si durante el plazo de ejecución 
del servicio, obra o suministro, el 
contratista resultas* acreedor direc
to de la entidad municipal contra
tante en virtud de crédito recono
cido y liquidadb a su favor con los 
demás requisitos señalados en el pá
rrafo tercero del artículo 11 de este 
Reglamento, así como el de que el 
importe do dicho crédito liquidado 
sea igual o superior al de la fianza 
que tenga constituida, podrá el con
tratista retiraría y quedará susti
tuida, para todos sus efectos, por la 
cantidad equivalente del crédito re
conocido y liquidádo a su favor.

Artículo 35. Las entidades mu
nicipales fijarán en todo contrato 
el tanto por ciento anual que por 
intereses de demora ea los pagos 
abonarán al contratista, o éste a la 
Corporación contratante, siempre 
que dichos pagos se retrasen más 
de el plazo que al efecto hayan fi
jado dichas entidades en el pliego 
de condiciones, sin perjuicio de lo 
que ser haya convenido respecto a 
que el retraso en los pagos pueda 
ser causa de rescisión del contrato, 

Si no se hubiere fijado en el con
trato por la entidad municipal con
tratante la cuantía del interés de 
demora ai el tiempo de retraso en 
los pagos que haya de transcurrir 
para que haya derecho a su abono, 
se entenderá fijado el interés en un 
5 por 100 anual y en dos meses el 
retraso en los pagos para que dicho 
interés pueda exigirse.

Artículo 36. Las entidades mu
nicipales podrán celebrar concursos 
en los casos que expresa el artículo 
163 del Estatuto, sujetáudose ade
más a cuanto para ello previene el 
citado artículo en relación con el 
163, y, en su consecuencia, redacta
rán los pliegos de condiciones, es
pecificando todas las que ha de re
unir la cosa objeto del concurso, así 
como las necesidades que haya de 
satisfacer y fijarán el plazo, que se
gún los artículos citados no podrá 
ser menor de veinte días para la 
presentación de proposiciones, de 
las que en el acto de la entrega se 
dará al presentador el oportuno re
cibo, expresando asimismo la ofici
na y las horas durante las cuales 
podrán ser entregadas.

El pliego de condiciones, con el 
anuncio del concurso, se publicará, 
según los casos, en la forma que es
tablece el artículo 162 del Estatuto 
y el 2.° de este Reglamento,

Celebrado el concurso, la Corpo
ración contratante acordará respec
to a las proposiciones presentadas, 
eligiendo, previos los informes que 
considere oportunos, la que estime 
más conveniente con arreglo a las 
condiciones estipuladas.

Artículo 37. Para acreditar la 
exención de subasta o concurso en 
los contratos a que se refiere el ar
tículo 161 del Estatuto, se ajusta? 
rán las entidades municipales a lo 
que dispone el 165 del propio Esta
tuto y los informes que han de cen- 
siguarse en el expediente sumario

que para acreditar tal excepción 
exige esto artículo, deberán expo
nerse en forma clara, precisa y con
creta, a fin de que el acuerdo qué 
recaiga sea adoptado con exacto 
conocimiento de causa.

Artículo 38. Ningún contrato 
celebrado por las entidades muni
cipales podrá someterse a juicio ar
bitral ni a otra jurisdicción que la 
competente en cada caso, con arre
glo a las leyes, salvo lo dispuesto 
en el apartado 2.® del artículo 1.® 
del Real decreto de 20 de Junio de 
1902, respecto al contrato especial 
con los obreros, cuando se trate de 
ejecución de obras.

Articulo 39. Cuando los precep
tos de las leyes que declara vigen
tes el Estatuto municipal exijan el 
trámite de subasta o concurso, las 
entidades municipales aplicarán 
aquellos preceptos a las obras y ser
vicios a que dichas leyes se refieren 
rigiendo el Estatuto y este Regla
mento con carácter supletorio.

Madrid, 2 de Julio de 1924.— 
Aprobado por S. M.-r-El Presidente 
del Directorio Militar, Miguel Pri
mo de Rivera y Orbaneja.

(Gaceta del 4 de Julio de 1924.
--------------■Ilia»-............... .l■■l.ll.

NÚM. 3.616.

DIRECCION
OBLA

Brigada Sanitaria provinciai de Valladolid

Servicio de la Ambulancia Sanitaria,

Siendo cada día más frecuen
tes los casos en que la ambulan
cia de la Brigada Sanitaria pro
vincial se vó en la neeesidad de 
practicar servicios para el tras
lado de enfermos al Hospital pro
vincial, es conveniente que los 
Alcaldes y Secretarios y los mis
mos Médicos de los pueblos de la 
provincia tengan presenta:

1 .’ Que por el momento la 
Brigada no tiene más que una 
ambulancia.

2 .* Que en el orden de la 
mayor necesidad tenemos que 
dar preferencia en estos servicios 
al traslado de los enfermos gra
ves, que necesiten una interven
ción urgente.

3 .” Que cuando se trate de 
enfermos que deban ser hospita
lizados simplemente, conviene 
dejen a nuestra discreción el 
momento más oportuno para ha
cer el traslado, ya que de este 
modo irán mejor ordenados los 
servicios.

4 .’ Que de conformidad con 
las instrucciones publicadas en 
la circular inserta en el «Boletín 
Oficial» del 10 de Enero último, 
cuando se trate de enfermos que 
hayan de ingresar en el Hospital 
0 en el Manicomio provincial, 

para su tratamiento ulterior y 
no urgente, no debe solioi*arsa 

■ el servicio de la ambulancia sin 
1 que esté instruido el expediento 

de ingreso y decretado ésto por 
la Comisión provincial de la Ex
celentísima Diputación, pues de 
no ser así, se corre el riesgo da 
que no sean admitidos los enfer
mos por falta do plazas, lo que 
sería para todos una gran con
trariedad, a parte del perjuicio 
que se irrogaría al mismo en
fermo.

5 .® Que en caso de enfermos 
graves y gue exijan un tratamien
to inmediato, puede solicitarse el 
servicio de la ambulancia por el 
medio más rápido de que se dis» 
ponga, aun sin tener hecho el ex
pediente de ingreso, pero a reser
va de instruiría y presentarle a 
la mayor brevedad posible.

6 .’ Que en cualquier caso la 
petición de esto servicio debe 
hacerse por los señores Alcaldes, 
de quienes lo interesarán las fa
milias, pero siempre con la 
anuencia y el informe del señor 
Médico titular, o del Facultative 
que esté encargado do la asis
tencia del enfermo.

7 .° Que en interés del servi
cio mismo y por razones de su 
mejor ordenación y hasta do la 
defensa económica de la Briga la, 
conviene que los señores Alcal
des soliciten el envío do la ambu
lancia solamente para el traslado 
de los enfermos que por el esta
do en que se encuentren no pue
dan utilizar otro medio de loco
moción.

Valladolid, 8 de Julio de 1924, 
—El Director, Pranciseo Bécares,

Núm. 3.527.

Coaiisittii provincia! de ïallaJolii.
Esta Comisión en sesión del 

día 7 del actual acordó, que como 
adición a las condiciones estipu
ladas en el anuncio del «Boletín 
Oficial» del día 30 del pasado, 
para la provisión de la plaza da 
Capellán del Manicomio, se en
tienda que los Capellanes que 
hayan desempeñado el cargo o 
en la actualidad le ejerzan en 
cualquiera de los establecimien
tos, puedan concursar aun cuan
do excedan de la edad de 50 años 
estipulada en ol anuncio de re
ferido «Boletín».

Valladolid, 9 de Julio de 1924. 
—El Vicepresidente, Pedro Mar
tín.—^\ Secretario, J. Mattines 
Cabezas,
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6'4 11 de Jolie de 1924

(■KM mediante elección directa y se
creta, se advierte a cuantos ten- ■

NùM. 3.503,

Núm. 3.608,

Aldeamayor.

Don Leandro Prieto Sanz, Presi
dente accidental de los vocales 
natos de la Comisión de eva
luación de la parte real del 
repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro- 
oederse por imperio de la Ley, 
a completar con el número legal 
de vocales electos, esta Comisión 
mediante elección directa y se
creta, so advierte a cuantos ten
gan derecho a ser electores y en 
conformidad a las listas a este 
efecto publicadas, que han de 
oumplirse las prevenciones si
guientes:

!.• La elección prínoipierá a 
las diez y terminará a las doce 
del día veinte del mes actual, 
en el local Secretaría municipal, 
constituyendo la Mesa electoral, 
los vocales natos de esta Comi
sión.

2.® El número de vocales, 
que cada elector podrá votar sera 
de cuatro contribuyentes vecinos 
y dos forasteros, mediante pape
leta con los nombres escritos o 
impresos con claridad y sin fór
mulas que puedan dar lugar a 
confusiones.

3/ No será permitido entrar 
en el local a elector alguno, una 
vez haya emitido su voto, sin 
embargo, le asiste el derecho de 
hacer intervenir la elección por 
Notario público.

4.® Procederá reclamación, 
contra la elección y proclama
ción, en primera instancia, ante 
la Comisión de escrutinio, y con
tra los acuerdos de ésta, ante el 
Tribunal de repartos, por término 
de cinco días, en única instancia.

gan derecho a ser electoras y en 
conformidad a las listas a este 
efecto publicadas, las prevencio
nes siguientes:

Torre de Esgueva»

Próxima la fecha en que ha de 
’ haderse la rectificación do altas 
1 y bajas de la riqueza rústica, po

1.“ La elección principiará a ; 
las diez y terminará a las doce j 
del día veinte^del mes actual, en 
esta Casa Consistorial, constitu
yendo la Mesa electoral los vo
cales natos de esta Comisión.

2.“ El número de vocales, 
que cada elector podrá votar será 

| de tres, mediante papeleta con 
loa nombres escritos o impresos 
con claridad y sin fórmulas que 
puedan dar lugar a confusiones.

3.* No será permitido entrar 
en el local a elector alguno, una 
vez haya emitido su voto, sin 
embargo, lo asiste el derecho de 
hacer intervenir la elección por 
Notario público.

4.* Procede reclamación, con
tra la proclamación y elección, 
en primera instancia, ante la 
Comisión de escrutinio y contra 
los acuerdos de ésta, ante el Tri
bunal de repartos, por término 
do cinco días, en única instancia.

Lo que se hace público a 
efectos legales.

Aldeamayor, a 7 de Julio 
1924.—Filiberto Olmedo.

Núm. 3.478.

Carpio.

cuaria y urbana, para formar los 
¡ apéndices al amillaramiento que 

sirvan de base para la derrama 
de la contribución territorial en 
el año venidero de 1925-26, se 
hace saber a los terratenientes 
de este término, así vecinos como 
forasteros, que los que hayan su
frido alteración en sus riquezas 
pueden presentar en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, en 

j todos los días que restan del mes 
I de Julio las oportunas relaciones 

duplicadas, acompañadas de los 
documentos que justifiquen ha
berse satisfaoho los derechos Rea
les a la Hacienda, sin cuyo re
quisito no serán admitidas.

| Torre de Esgueva, a 7 de Julio 
| de 1924.—El Alcaide, Maximino 

Puertas.

NúM. 3.496.

los

4.* Administración dé carnes: 
Agente Administrador-recauda
dor, hora una de la tarde; tipo, 
2.475 pesetas.

Í Las subastas tendrán lugar por 
1 pliegos cerrados, escritas en pa- 
1 pel le una peseta, conteniendo 
¡la cédula personal y resguardo 

de depósito provisional del cinco 
por ciento dei tipo de la subasta.

Villabrágima, 8 de Julio de 
1924.-B1 Alcalde, Ricardo Martín.

omwi fil Jim
Juzgados de primera instancia 

e instrucción.

NÚM. 3.477.

VALLADOLID.-PLAZA
CÉDULA DB CITACIÓN

Lo que se hace público a 
efectos legales.

Aldeamayor, a 7 de Julio 
1924.—Leandro Prieto.

los

de

Núm. 3 509.

Aldeamayor

Don Filiberto Olmedo Ortega,

Para proceder con el debido 
acierto a la confección del Re
partimiento general de Utilida
des que ha de regir dorante el 
ejercicio de 1924-25, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes 
de este distrito municipal, lo mis- 

! mo vecinos que forasteros y sus 
colonos, presenten durante el 
plazo de diez días, contados des
de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Odcial» de esta 
provincia, las relaciones juradas 
de las utilidades que obtengan 
en este término, tanto en la par
te real como en la personal, pues 
de lo contrario se procederá por 
las comisiones a su formación con 
arreglo a lo que resulte de los do
cumentos tributarios que ex.isten

Urones de Oastroponoe.

Formado por la Comisión co
rrespondiente el proyecto del Pre
supuesto ordinario para el aflo de 
1924-25, queda expuesto al pú
blico por término de ocho días en 
laSecretaría de este Ayuntamien
to, a los efectos de reclamaciones; 
lo que se hace saber al público 
en cumplimiento de las disposi
ciones vigentes.

Urones de Castroponce, a < de 
Julio de 1924.—El Alcalde, José 
Martin.

Núm. 3.606.

aprobados por la autoridad oom-
Presideote accidental de los ; petente sin que luego puedan te-
vocales natos de la Comisión
de evaluación de la parte per
sonal del repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse por imperio de la Ley, 
a completar con el número legal 
de vocales electos, esta Comisión

ner derecho a reclamación al
guna.

Carpio, a 5 de Julio de 1924.
— El Alcaide, Doroteo F. Prado.

Pombo, don Juan; domioilado 
últimamente en Valladolid, oom- 
pateoerá en término de quinto 
dia, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Plaza de 
Valladolid (Secretaría Río), para 
ofrecerle el procedimiento en 
causa por robo, núm. 194del924, 
instruida por dicho Juzgado.

Villabrágima.

En estas Casas Consistoriales, 
el día 15 próximo y si no tuviere 
lugar en el 16 siguiente, se 
celebrarán las subastas de im
puestos y arbitrios municipales 
en ejorcicio económico de 1924- 
25, con arreglo a la Instrucción 
para la contratación de servicios 
municipales, Ordenanzas aproba
das por la Superioridad y pliegos 
de condiciones que a disposición 
del público se hallan en Secre
taria:

L* Exacciones, derechos y 
tasas, hora diez de la mañana; 
tipo, 175 pesetas.

2® Matadero, hora once de 
la mañana; tipo, 500 pesetas.

3." Bebidas, hora doce de la 
mañana; tipo, 5.500 pesetas.

Núm. 3.610,

MEDINA DEL CAMPO

Don Gabriel, de Usera Sánchez,
Juez de primera instancia e ins
trucción del Partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que hallándose vacantes los 
cargos de Juez municipal de Bo
badilla del Campo, Carpio y Vi
llanueva de Duero, y de Fiscales 
municipales de La Seca y Pozal 
y Gallinas, se anuncia por el pre
sente a fin de que las personas 
que tengan alguno de los moti
vos de preferencia que para tales 
cargos determina el artículo 2.® 
del Real decreto de 30 de Octu
bre de 1923, inserto en la Gaeeta 
de Aíodrid del 31, puedan solioi- 
tarlo a medio de instancia a este 
Juzgado, acompañando los docu
mentos y comprobantes de sus 
condiciones y méritos dentro del 
término de quince días desde 1> 
publicación del presente.

4)ado en Medina del Campo, a 
siete de Julio de mil novecientos 
veinticuatro—Gabriel de Usera.- 
El Sioretario judicial, P. H. Tró- 
fimo Alonso.

Imprenta del Hospicio provincial
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